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Número 474 1

Circular número 9/90

La Dirección General de Cooperación Territorial del Mi-
nisterio para las Administraciones Públicas, remite a este Cen-
tro, comunicación de la Junta Consultiva de Contratación Ad-

ministrativa del Ministerio de Economía y Hacienda sobre el
umbral de los contratos de suministro y contravalor del Ecu
en la contratación administrativa, para su difusión entre los
órganos de contratación competente de las Entidades Locales
y organismos autónomos ; la Junta dice lo que sigue :

conforme a la vigente Ley de Contratos del Estado, quedan
sometidas a las directivas comunitarias sobre contratación pú-
blica . El segundo acuerdo citado establece que, por lo que res-
pecta al valor mínimo de los contratos de suministro especifi-
cados en el segundo guión de la letra a) del apartado 1 del
artículo 5 de la directiva 76/62/CEE se elevará a 134 .OUa'Écus
para el período comprendido entre 1 de enero de 1990 y el
31 de diciembre de 1991 , debiendo significarse que se refiere
a contratos de suministro adjudicados por órganos de con-
tratación designados en el anexo I de la Directiva 80/767/CEE
y por lo que actúan en el ámbito de la defensa para los con-
tratos relativos a los productos comprendidos en el anexo II
de dicha directiva" .

"En el Diario Oficial de las Comunidades Europeas de
25 de enero de 1990 ( número C-18 página 3) se publican los
Acuerdos de la Comisión 90/C - 18/03 y 90/C - 18/04. El
primero fija los contrava lores en Ecus de l as divisas naciona-
les, siendo el de peseta 131'203, importe que habrá de tener se
en cuenta, durante los años 1990 y 1991, para la determina-
ción de la cuantía de los contratos de obras y suministro que,

Lo que se publica para general conocimie nto, por resul -
tar de obli gada aplicación a los contratos de las Entidades Lo-
cales, las decisiones de la Comis i ón de la Comuni dad Econó-
mica Europea .

Murcia , 23 de abril de 1990.-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 317)

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 4342

TESORERÍA TERRITORIAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de embargo de bienes inmueble s

E l Recaúdador Ejecutivo de la Tesorería Ge neral de la Segu-
ridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
8802678, seguido en esta Recaudación contra don José Azuar
Molina por Certificaciones de descubierto a la Seguridad So-
cial e importe por principal, recargo de apremio y costas de
635 .326 pesetas se ha dictado la siguiente :

Providencia :

Notificados los débitos persegu i dos y transcurrido el plazo
legal de veinticuatro horas, siendo insuficientes o desconocién -
dose otros bienes embargables en esta Zona, declaro embar-
gados los inmuebles pe rtenecien tes al deudor que se descri-
ben inscritos en el Registro de la Propiedad de Cieza-1 y cu-
yos datos registrales se indican :

Finca 14 .800, tomo 666, libro Abarán, folio 1 3

Finca 14 .804, tomo 666, libro Abarán , fol io 21 .

Número 4343

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de Car-
tagena:

Hace constar : Que en exped iente admi nistrativo de apre-
mio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, se ha dicta-
do con fecha 5 -4-90, la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Tesor ería Territorial, con
fecha 5 -7-89, la subasta de bienes ínmuebles del deudor Gin és
y José Gómez Martínez, con un importe total del débito de
7 . 1 00 . 477 pesetas, cuyo embargo se realizó por d iligenc i a de
fecha 1-10-88 en exped iente administrativo de apremi o instrui -
do en esta Unidad de mi cargo .

Procédase a la celebración de la ci tada subasta, el dí a 1 2
de noviembre de 1990 a las 10'30 horas, en el Sal ón de Actos
de la Tesorería Territorial de la S . S . en la Avda . Alfonso X
el Sabio, 15, de Murcia, y obsérve nse en su trámite y real iza-
ción las prescripciones de los artículos 1 45 y 1 48 d e l Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos de l Si s t ema
de la Seguridad Social, así como de l 132 y 135 de la Orden
de desarrollo .

Finca 14 .805, tomo 666, libro Abarán, folio 23 .

Con tra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la Seguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días s iguientes a la publ icación del presente anuncio, se-
gún los artículos 187 y 1 90 del Reglamento General de R e-
caudación de l a Segu ridad Social .

Notifíqu ese al deudor don José Azuar Mol ina y en su caso
al cónyuge doña Matilde Fernández Gómez, terceros posee-
dores y acreedores hipotecarios, indicándo les que podrán de-
signar perito tasador en el plazo antes citado .

Cieza, 4 de abril de 1990.-El recaudador Ejecutivo de
la Seguridad Social , Manuel Muñoz Abellán .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen l icitar
en dicha subas ta , lo siguiente :

1 . Que los bienes inmuebles a enaje nar responden al si-
guiente d etall e :

Lote I : Urbana . Solar de 400 m2, situado en el término
de Torre Pacheco, partido de Los Martínez . Inscrita con el
núme ro 15 .382 , fo l io 193, del libro 230, Sección de Pacheco .

Peritaci ón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 200 . 000 ptas.

Cargas subsistentes . . . . . . . . . . . . . . . . 557 . 294 ptas .

Tipo subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 642 .706 ptas .


